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990 (X). Cuestién de la representacién de China
en las Naciones Unidas

La Asamblea General

Decide abstenerse de examinar en su décimo periodo
ordinario de sesiones, durante el afio en curso, toda
propuesta encaminada a excluir a los representantes
del Gobierno de la Reptiblica de China o a admitir a
los representantes del Gobierno Popular Central de la

Republica Popular de China.

516a. sesién plenaria,

20 de septiembre de 1955.

991 (X). Solicitud de la Repiiblica Federal de
Alemania para ser admitida como miembro
de la Organizacién de Aviacién Civil Inter-
nacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado la solicitud de admisidén® en
la Organizacién de Aviacidén Civil Internacional pre-
sentada por la Republica Federal de Alemania, y trans-
mitida por esa organizacién a la Asamblea General de
conformidad con el articulo II del Acuerdo entre las
Naciones Unidas y la Organizacién de Aviacién Civil
Internacional,

Decide informar a la Organizacién de Aviacidén Civil
Internacional que no tiene ninguna objecién que oponer
a la admision de la Reptiblica Federal de Alemania en
dicha organizacion.

537a. sesidn plenaria,
25 de octubre de 1955.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo
periodc de sesiones, Anexos, tema 57 del programa, documento

A/2912.
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992 (X). Propuesta de convocacién de una Con-
ferencia General de los Miembros de las
Naciones Unidas para la revisién de la Carta

La Asamblea General,

Teniendo presente que el parrafo 3 del Articulo 109
de la Carta de las Naciones Unidas dispone que si no
se hubiere celebrado una Conferencia General de los
Miembros de las Naciones Unidas con el propédsito de
revisar la Carta antes de la décima reunién anual de
la Asamblea General, 1a Conferencia seri celebrada
si asi lo decidiere la mayoria de los Miembros de la
Asamblea General y siete miembros cualesquiera del
Consejo de Seguridad,

Considerando que es conveniente revisar la Carta

aprovechando la experiencia obtenida durante su vi-
gencia,

Reconociendo que tal revisibn debe realizarse en
circunstancias internacionales favorables,

1. Decide celebrar oportunamente una Conferen-
cia General para revisar la Carta;

2. Decide ademds establecer un Comité compuesto
de todos los Miembros de las Naciones Unidas que
estudiara, en consulta con el Secretario General, la
cuestion relativa a la fecha y al lugar de la Confe-
rencia, asi como a su organizacién y procedimiento;

3. Pide al Comité que presente un informe, con sus
recomendaciones, a la Asamblea General en su duo-
décimo periodo de sesiones;

4. Pide al Secretario General que complete el pro-
grama de publicaciones que ha emprendido en cumpli-
miento de la resolucion 796 (VIII) de la Asamblea Ge-
neral, de fecha 23 de noviembre de 1953, y que, antes
del duodécimo periodo de sesiones de la Asamblea Ge-
neral, contimie preparando y distribuyendo los suple-
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mentos del caso al Repertorio de la prdctica seguida
por los érganos de las Naciones Unidas;

5. Transmite esta resolucion al Consejo de Segu-
ridad.

547a. sesion plenaria,
21 de noviembre de 1955.

993 (X). Informe del Consejo de Seguridad
La Asamblea General

Toma nota del informe del Consejo de Seguridad®
a la Asamblea General, correspondiente al periodo com-
prendido entre el 16 de julio de 1954 y el 15 de julio
de 1955.

549a. sesidn plenaria,
29 de noviembre de 1955.

994 (X). Aprobacién de las asignaciones de
Fondos para el Programa Ampliado de Asis-
tencia Técnica

La Asamblea General,

Observando que el Comité de Asistencia Técnica, de
conformidad con la resolucién 542 B (XVIII) del Con-
sejo Econdmico y Social, de fecha 29 de julio de
1954, aprobada por la Asamblea General en su reso-
lucién 831 (IX) de 26 de noviembre de 1954, ha
examinado y aprobado el Programa Ampliado de Asis-
tencia Técnica para el afio 1956,

1. Aprueba la asignacién a las organizaciones par-
ticipantes en el Programa Ampliado de Asistencia
Técnica, de fondos proporcionales a su participacion
en el programa global, conforme a lo autorizado por el
Comité de Asistencia Técnica, segiin la distribucion
siguiente :

(Délares de los
Estados Unidos)
Administracién de Asistencia Técnica (Naciones
Unidas) . .veeeereneinriionreneneaioneneiinann 6.434.852
Unién Internacional de Telecomunicaciones ..... 214.200

2 Ibid., décimo periodo de sesiomes, Suplemento No. 2
(A/2935),
8 Véase también la resolucién 921 (X).

Organizacién Meteorologica Mundial .......... 382.170
Organizacién Internacional del Trabajo ......... 2.933.900

Organizacién de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentacion .........ccoeviieeens 8.057.000

Organizacién de las Naciones Unidas para la Edu-
cacién, la Ciencia y la Cultura ............... 4.940.933
Organizacién de Aviacién Civil Internacional .. 1,081.750
Organizacién Mundial de la Salud .............. 5.689.280
ToraL 29.734.085

2. Aprueba la autorizacién dada por el Comité de
Asistencia Técnica a la Junta de Asistencia Técnica
para hacer entre las organizaciones participantes las
transferencias de fondos asignados que fueren necesa-
rias para asegurar la plena utilizacion de las contribu-
ciones prometidas para el Programa Ampliado, enten-
diéndose que tales transferencias no deberdn superar
al 3% de la suma total asignada a las organizaciones
participantes, y que las transferencias efectuadas debe-
ran ser puestas en conocimiento del Comité de Asis-
tencia Técnica en el siguiente periodo de sesiones.

550a. sesién plenaria,

3 de diciembre de 1955.

995 (X). Admisién de nuevos Miembros en las
Naciones Unidas*

La Asamblea General,

Habiendo recibido 1a recomendacion del Consejo de
Seguridad s de fecha 14 de diciembre de 1955, para que
sean admitidos como Miembros de las Naciones Uni-
das los siguientes paises: Albania, Jordania, Irlanda,
Portugal, Hungria, Italia, Austria, Rumania, Bulga-
ria, Finlandia, Ceilin, Nepal, Libia, Camboja, Laos
y Espanfia,

Habiendo examinado la solicitud de admisién de
cada uno de estos paises,

Decide admitir como Miembros de las Naciones Uni-
das a los dieciséis paises arriba mencionados.

555a. sesién plenaria,
14 de diciembre de 1955.

4 Véase también la resolucién 918 (X).

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo
periodo de sesiones, Anexos, tema 21 del programa, documento
A/3099.



